
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001310500720130038400 Ordinario Ana Del Socorro Bolívar 
De Consuegra

Admistradora 
Colombiana De 
Pensiones 
Colpensiones

28/04/2022 Auto Decide - Incorporar La 
Resolución Sub106918 Del 
21 De Abril De 2022 
Emitida Por Colpensiones. 
Poner En Conocimiento A 
La Parte Demandante.

08001310500720220000200 Ordinario Cesar Augusto Acosta 
Viloria

B&Amp;S Pharma 28/04/2022 Auto Fija Fecha - Primero: 
Tener Por Contestada La 
Demanda Por Parte De La 
Demandada Bs Pharma 
Sassegundo: Fijar El Día El 
21 De Octubre De 2022 A 
Las 8:30 A.M., Fecha Y 
Hora Para Celebrar 
Laaudiencia Establecida En 
El Artículo 77 Del Código 
De Procedimiento Laboral 
Y De La Seguridadsocial Y, 
De Ser Posible, La De 

En la fecha viernes, 29 de abril de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

DAIRO DE JESUS MARCHENA BERDUGO

Secretaría

Código de Verificación
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Trámite Y Juzgamiento 
Señalada Por El Artículo 80 
De La Mismanormatividad, 
Cuya Celebración Será En 
Plataforma Virtual. -
Tercero: Téngase En 
Calidad De Apoderado De 
La Demandada A La 
Abogada Kamila 
Herranrosero, Para Los 
Efectos Y Fines 
Expresados En El Poder 
Conferido.Cuarto: 
Comunicar Por El Medio 
Más Idóneo Posible A Las 
Partes Y A Sus 
Apoderados.

En la fecha viernes, 29 de abril de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

DAIRO DE JESUS MARCHENA BERDUGO

Secretaría

Código de Verificación

7cfe822f-aa7c-43d5-b82a-81b8d3d3d6d7

Número de Registros: 8

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 007 Barranquilla

Estado No. Viernes, 29 De Abril De 2022De66



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001310500720180013500 Ordinario Jaime Rafael Romero 
Calderon

Administradora 
Colombiana De 
Pensiones 
(Colpensiones)

28/04/2022 Auto Decide Liquidación De 
Crédito - Modifica 
Liquidación Del Crédito. 
Aprueba Liquidación De 
Costas. Ordena 
Fraccionamiento Y Entrega 
De Depósito Judicial. 
Dispone Saldo De La 
Obligación.

En la fecha viernes, 29 de abril de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

DAIRO DE JESUS MARCHENA BERDUGO

Secretaría

Código de Verificación

7cfe822f-aa7c-43d5-b82a-81b8d3d3d6d7

Número de Registros: 8

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 007 Barranquilla

Estado No. Viernes, 29 De Abril De 2022De66



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001310500720170041900 Ordinario Linda  Bernal Molinares Universidad Autonoma 
Del Caribe De 
Barranquilla

28/04/2022 Auto Fija Fecha - Fijar El 
Día El 20 De Octubre De 
2022 A Las 10:30 A.M., 
Fecha Y Hora Para 
Celebrar La 
Audienciaestablecida En El 
Artículo 77 Del Código De 
Procedimiento Laboral Y 
De La Seguridad Social Y 
De Ser Posiblela De 
Trámite Y Juzgamiento 
Señalada Por El Artículo 80 
De La Misma Normatividad, 
Cuya Celebración Será 
Enplataforma Virtual.

En la fecha viernes, 29 de abril de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

DAIRO DE JESUS MARCHENA BERDUGO

Secretaría

Código de Verificación

7cfe822f-aa7c-43d5-b82a-81b8d3d3d6d7

Número de Registros: 8

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 007 Barranquilla

Estado No. Viernes, 29 De Abril De 2022De66



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001310500720160025300 Ordinario Lorena  Pertuz Ballestas Administradora  
Colombiana De 
Pensiones  
Colpensiones

28/04/2022 Auto Decide Liquidación De 
Crédito - Aprueba 
Liquidación Del Crédito. 
Aprueba Liquidación De 
Costas. Ordena 
Fraccionamiento Y Entrega 
De Depósito Judicial. 
Oficiar A La E.P.S.

En la fecha viernes, 29 de abril de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

DAIRO DE JESUS MARCHENA BERDUGO

Secretaría

Código de Verificación

7cfe822f-aa7c-43d5-b82a-81b8d3d3d6d7

Número de Registros: 8

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 007 Barranquilla

Estado No. Viernes, 29 De Abril De 2022De66



08001310500720210039700 Ordinario Luz Mery Rivera 
Hernandez

Admnistradora 
Colombiana De 
Pensiones 
Colpensiones

28/04/2022 Auto Fija Fecha - Tener Por 
Contestada La Demanda 
Por Parte De 
Colpensiones-Fijar El Día 
El 25 De Agosto De 2022 A 
Las 10:30 A.M., Fecha Y 
Hora Para Celebrar 
Laaudiencia De 
Establecida En El Artículo 
77 Del Código De 
Procedimiento Laboral Y 
De La Seguridadsocial Y, 
De Ser Posible, La De 
Trámite Y Juzgamiento 
Señalada Por El Artículo 80 
De La Mismanormatividad, 
Cuya Celebración Será En 
Plataforma Virtual- 
Reconoce Personeria- 
Comunicar Por El Medio 
Más Idóneo Posible A Las 
Partes Y A Sus 
Apoderados.

En la fecha viernes, 29 de abril de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

DAIRO DE JESUS MARCHENA BERDUGO

Secretaría

Código de Verificación

7cfe822f-aa7c-43d5-b82a-81b8d3d3d6d7

Número de Registros: 8

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 007 Barranquilla

Estado No. Viernes, 29 De Abril De 2022De66



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001310500720080068400 Ordinario Manuel Antonio 
Ricaurte Florez

Ct Stevedoring Inc, Jose 
Olegario Rojas Diaz

28/04/2022 Auto Requiere - A La 
Cancillería De Colombia

08001310500720180022600 Ordinario Teresita  Arroyo Florez Gralco S.A. 28/04/2022 Auto Fija Fecha - Fijar El 
Día 26 De Agosto Del 2022 
A Las 8:30 Am, Fecha Y 
Hora Para Celebrar La 
Audiencia De Trámitey 
Juzgamiento Señalada Por 
El Artículo 80 Del Código 
De Procedimiento Laboral 
Y De La Seguridad 
Social,Cuya Celebración 
Será En Plataforma Virtual.

En la fecha viernes, 29 de abril de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

DAIRO DE JESUS MARCHENA BERDUGO

Secretaría

Código de Verificación

7cfe822f-aa7c-43d5-b82a-81b8d3d3d6d7

Número de Registros: 8

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
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